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AYUNTAMIENTO PLENO

Minuta del Acta de la sesión extraordinaria y urgente celebrada por este
Ayuntamiento Pleno, el día 17 de abril de 2024. 

PRESIDE:
JOSE JAVIER PEREZ LLAMAS

ASISTEN:
IDAIRA PEREZ DOMINGUEZ
TAMARA ACOSTA VERA
RUBENS DIAZ LEAL
MARLENE GONZALEZ ALMEIDA
VERONICA GONZALEZ ACOSTA
CARLOS DE PAZ GONZALEZ
VICTOR MANUEL GONZALEZ HERNANDEZ
VIRGINIA SANTAELLA PEREZ
ALVARO JAVIER PAGES CARDENAS
PABLO ALBERTO ALMEIDA LOPEZ
EDUARDO PEREZ PEREZ
MARIA INMACULADA FERNANDEZ PEREZ
DIEGO GONZALEZ CABRERA

FALTAS DE ASISTENCIA: 
MARIA TERESA ACOSTA NAVAJAS
FRANCISCO JAVIER ACOSTA ACOSTA
MARIA NOELIA GARCIA LEAL
ELENA CONCEPCION MARRERO
JOSE MARIA RIVERA CARRILLO
ALICIA MARIA VANOOSTENDE SIMILI
MARIA NIEVES BARROSO RAMOS

SECRETARIA GENERAL:
MIRIAM PEREZ AFONSO 

En el Salón de Plenos de la Casa Consistorial de Los Llanos de
Aridane, el día 17 de abril de 2024, previa convocatoria y citaciones
hechas en forma legal, se reúne el Pleno de esta Corporación, al objeto
de celebrar sesión pública extraordinaria y urgente.

Preside la sesión, José Javier Pérez Llamas, y asisten los Sres.
Concejales arriba mencionados.

Está presente la Secretaria General, Miriam Pérez Afonso, quien da
fe del Acto.
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Convocada la sesión para las 8:30 horas, por la Presidencia se
declara abierta siendo las 8 horas y 34 minutos, y de conformidad con el
Orden del Día, se examinan los siguientes asuntos:

1. DECLARACIÓN DE LA URGENCIA DE LA SESIÓN.

Motivada la urgencia en la necesidad de dar traslado del acuerdo
al Cabildo Insular de La Palma en orden a tener la disponibilidad de
suelos para iniciar las obras.

La misma es apreciada con la abstención del Concejal del Grupo
Socialista (1) y 13 votos a favor del Grupo de Gobierno.

2. DISPONIBILIDAD DE SUELO (Exp. 2024-1110)

Se da cuenta por Secretaría de orden de la Alcaldía, del
Dictamen adoptado en sesión extraordinaria por la Comisión Informativa
de Ordenación del Territorio, Planificación Económica Estratégica,
Vivienda y Reconstrucción, de fecha 16 de abril de 2024, y cuyo tenor
literal es el siguiente:

"Visto el informe técnico emitido, cuyo tenor literal es el siguiente:
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Toma la palabra el Sr. Alcalde para manifestar que se trata del
Camino Cañaña, que se pone a disponibilidad del Cabildo para que ejecute
la obra.

Don Roberto Pais, señala que se trata sólo de la parte
inventariada, aproximadamente de 1 km., desde el Spar hasta la Montaña
de La Laguna.
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No suscitándose más debate sobre dicho asunto, la Comisión
Informativa acuerda por unanimidad favorable de los miembros
corporativos presentes, elevar el siguiente dictamen al Pleno de la
Corporción:

PRIMERO: Informar favorablemente la disponibilidad de suelo para la
ejecución de la obra “APERTURA DEL CAMINO MUNICIPAL CAÑAÑA”.

SEGUNDO: Dar traslado del acuerdo que se adopte al Excmo. Cabildo
Insular de La Palma, para su conocimiento y efectos."

Toma la palabra el Señor Alcalde para manifestar que el Cabildo
pide la disponibilidad del Camino Cañaña, en su parte correspondiente a
este municipio a fin de ejecutar las obras. La premura viene dada en el
hecho de que las quieren iniciar a la máxima brevedad, desde que
dispongan del documento.

Don Diego González señala que se abstuvo en la votación de
urgencia por desconocer estos datos facilitados por el Alcalde.

No suscitándose más debate sobre dicho asunto, el Pleno de la
Corporación acuerda por unanimidad favorable de los miembros
corporativos presentes, adoptar los siguientes acuerdos:

PRIMERO: Informar favorablemente la disponibilidad de suelo para la
ejecución de la obra “APERTURA DEL CAMINO MUNICIPAL CAÑAÑA”.

SEGUNDO: Dar traslado del acuerdo que se adopte al Excmo. Cabildo
Insular de La Palma, para su conocimiento y efectos.

 Y no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las 8:38 horas, por
la Presidencia se levanta la sesión, de todo lo cual como Secretaria
General doy fe.

Firmado electrónicamente.
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